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Con fecha 02 de Moyo de 2016 en el Auditorio del Hospital de Ancón se reúnen el Econ. Donnv Sánchel Luna Director
Provincial IESSSanto Elena, lo Ing. francia Cevallos Moro Directora Administrativo Hospital Básico IESSAncón, el Dr.
Angel Timm Dugue Director Médico Hospital Bó fco IESSAncón, el Dr. Juan Baños Responsable de Centro Quirúrgico, lo

Lic. María del Carmen Cabrero Coordinadora de Enfermerfa Centro Quirúrgico, lo Lic. Vilma Arce Coordinadora de

Enfermer(a Hospitalización, Dr. Leonardo Galarla Médico Cirujano, el Dr. Tyronne Llndao Médico Cirulono, la Dra. Bettv
Menéndez Medico Ginecóloga, el Dr. Gustavo Bernal Medico Anesteslóloao y el Dr. Gola Japón Núñez Médico Cirulano
Pedlótrlco, paro trotar asuntos relacionados con el personal del Centro Quirúrgico, donde en el Dr. Gustavo Berna/
Medico Anestesió/oao de nuestra Unidad, donde sUalere /0 suspensión de las cirugías pediárricas por no contar con las

Me refiero al Memorando Nro. IESS-HB-AN-DM-2016-0324-M de fecha 04 de Moyo de 2016, mediante el cual el Dr. Ángel
Timm Duque, Director Médico del Hospital Básico Ancón, describe lo siguiente:

"ANAUSIS

En atención al Memorando Nro. IESS-HB-AN-DA-2016-0389-M, de 09 de mayo de 2016, median e el

cual la Mgs. Francia Esther Cevallos Mora, Directora Administrativa HOSPITAL BASICO ANCON, emi e

el informe relacionado con el Do oro JAPON NUÑEZ GALO TITO, CIRUJANO PEDIATRICO, y salid a la
terminación de su Nombramiento Provisional, justificando este requerimiento con lo siguiente:

ANÁLISIS:

Artículo 85 de la LeyOrgánica del Servicio Público LOSEP.
Artículo 12, numeral S de la Resolución Administra i a ro. IESS-DG-2016-00010-FDQdel 29 de abril
de 2016, suscrita por la Abogada León Hinojosa Geovanna Ale andra, Directora General deIIESS.
Memorando Nro. FDQ-N -DNGTH-0741-201G, de 29 de abril de 201G, suscrito por el licenciado
Rodrigo Eduardo Mendoza Álvaro, Director Nacional de Gestión de Talento Humano.

BASE LEGAL:

Memorando Nro. IESS-HB-AN-DA-2016-0389-M, de 09 de mayo de 2016, suscrito por la Mgs. Francia
Esther Ce alias ora, Direc ora Adminis ra i a HOSPITALBASICOANCO .

ANTECEDENTE:

De mi consideración:

17 de mayo de 2016F cha:

Informe Técnico para dar por ter inado ombramiento Provisional del Do or
J PO NUÑEZ GALO TITO como CIRUJANO PEDIATRICO del HOSPITAL BASICO -
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El artículo 85 de la LOSEP,establece que: "Servidoras y servidores públicos de libre nombramiento y
remoción.- Las autoridades nominadoras podrán designar, previo el cumplimiento de los requisitos previstos
poro el ingreso al servicio público, y remover libremente a las y las servidores que ocupen los puestos señalados
en el Iiterol a) y el literal h) del ArtIculo ~3 ,de eSCBAey, La remoción as! efectuada no constituye destitución ni
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El literal h) del artículo 83 de la LOSEP,determina que se excluya del sistema de la carrera del servicio
público, a las o los servidores de libre nombramiento y remoción, y de nombramiento provisional.

Una vez revisado el Distribu ivo Presupues ario a abril de 2016, se evidencia que el Doctor JAPO
NUÑEZGALOTITO, os enta la denominación de CIRUJA O PEDIATRICO,RMU 3082,00, escala -SUB,
del HOSPITALBASICO- ANCON, desde el 01/01/2013 con un NOMBRAMIENTO PROVISIONALLOSEP,
regido por el artículo 18, literal c) del Reglamento de la Ley Orgánica del Servicio Público LOSEP.

Al respec O me permi o mani estar:

En vlftud de que el Dr. Gustavo Bemol [ncalada, MedICOAnestesiólogo de nuestro unidad, indica que la infraestructura de
pos opera ario no se encuentra adecuada para lo atención de pacientes post·quirúrglcos pedióCricos, esto dirección
administrativa en coordinación con la dirección médica solicita o usted señor Licenciada Rodrigo Mendola Álvaro, Director
NaCIOnalde GestIón de Talento Humano, outorizar dar por terminado el nombramiento provisional a nombre de GALOTITO
JAPON NUQUEZ, Cirujano PediáCflco del Hospital 86slco Ancón de confarmidad a los resoluciones y leyes oc ualmen e
vigentes, o en algún caso derivarlo a otro unidad de tercer nivel para que ejerza lasfunciones al encomendadas."

CONCLUSIO

Por lo antes ex uesto onderando las ralones re eridas del Dr. Gustavo Bernal Enca/ada Medico Anestes;ólo o se
determina de acuerdo a la reunión mantenida el 02 de Mava de 2016 que el Dr. Galo Japón Núñel Médico Cirujano
Pediótrico estaría subuti/izado en nuestra Unidad, razón por /0 cual so/va mejor criterio de la Autoridad Máxima deberlo
solicitarse la cancelación del contrato de Nombramiento Provisional al profesional en mención.

Por tal motivo informo a us ed, gue el Dr. Galo Japón Núñez Médico Cirujano Pediátrico no podría cumplir con las
funciones especf(icas de su sub especialidad y por lo tanto se suspenden las cirugías Pediátricas en nuestra Unidad
Hospitalaria.

[sto situación ha causado o la Unidad un sin número de problemas: escritos, acusaciones, confrontaciones entre
compañeros, etc., (los cuales estoy ane ando escritos), lo que conlleva o lo afectación del ambiente fraterno en nuestro
Unidad, quedando como único afectado el afiliado quien se merece una atención digna con calidad y calidez de acuerdo
a los principias que reza Constitución, el Plan Nacional del Buen Vivir, las palabras de nuestro señor Presidente
Constitucional de la Republico, el Jefe Má imo de nuestra noble Institución y los objetivos institucionales.

adjuntan a este memo.
ue se

El Dr. Gustavo Bemol considero que el hospital de Ancón es de Nivel Básico y que no cuento con uno
infraestructura adecuada.
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Ing. Priscila Pérez

Psc.Ind Alejandra Guerrero B.
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Ing. Mauricio Guillermo Apolo Peñaloza
DELEGADODELA DIRECCIONNACIONAL DEGESTiÓNDETALENTOHUMANO
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Acción de Personal Nro. DNGTH-2016-3527, mediante la cual se da por terminado el
Nombramiento Provisional del servidor JAPON NUÑEZ GALO TITO como CIRUJANO

EDIATRICOdel HOSPITALBASICO- ANCON, de conformidad con lo estipulado en el artículo
85 de la Ley Orgánica del Servicio público-LOSEP.

ON LU IÓN y RECOM NOACIÓN:

Con stos nlecedenles, a fin d d r atención a la solicitud de la Mgs. Francia Es her Cevallos Mora,
Director Administrativa HOSPITALBASICOANCON, en virtud de la normativa legal vigente yen base
a la delegación de funciones otorg d mediante Resolución Administrativa Nro. IESS-DG-2016-00010-
FDQ del 29 de abril de 2016, solicito a usted señor Director Nacional de Gestión de Talento Humano,
autori al' y suscribir la siguiente acción administrativa:

M diant M mor ndo Nro. DQ-NE-DNG H-0741-2016, de 29 de abril de 2016, usted, me delega
ra que a su nombre y represent ción, r alice las funciones inherentes de los procesos de:

ontrataclón, de vinculación y movimientos de personal, licencias y comisiones de servicios (con y sin
r mun I i n) d ntro y fiera d I p ís.

lo IJU te, Y onf rrn a I normativ Itad se procederá a la ermínación del Nombramien o
Provlslonnl d I arvld r JAI ON NU -Z GALOTITO como CIRUJANOPEDIATRICOdel HOSPITALBASICO
- NCON

un j( n di.\(·f,lInnr¡n dr nfngurlo natural ro",
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Presentación de la Prueba N°. 3 Acerca INFORME PARA DAR POR TERMINADO
EL NOMBRAMIENTO (A Través de un Acto ilegal y Sin Competencia), de fecha 17
de mayo de 2016, (Aun bajo relación laboral con Hospital IESS Ancón). Solicitada
por su Autoridad, durante la Audiencia del 23 de octubre de 2020,

Ab. HENRY JAPÓN NÚÑEZ
Mat. Foro N°.09-1993-175
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